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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

14348 Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Pasaia por la que se acuerda otorgar una prórroga en el plazo de la
concesión de la que es titular Pasai Donibane Koxtape Arraun Elkartea
con destino a la construcción y explotación de un parking subterráneo
de 2.371,92 m2 bajo cota cero, en la zona de Donibane.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Pasaia, en su sesión
ordinaria de 12 de marzo de 2026, en ejercicio de la competencia otorgada por el
artículo 82.2.a) del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, ha
acordado otorgar una prórroga de cinco años en el plazo de la concesión otorgada
a  Pasai  Donibane  Koxtape  Arraun  Elkartea  con  destino  a  la  construcción  y
explotación de un parking subterráneo de 2.371,92 m2 bajo cota cero, en la zona
de Donibane.

Pasaia, 22 de abril de 2026.- La Presidenta, Izaskun Goñi Razquin.
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